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CONTRATO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A 
LOS EQUIPOS DE REPROGRAFÍA, EN ADELANTE DEL “SERVICIO” QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA UPN”, REPRESENTADA POR EL MTRO. ARTURO LATABÁN LÓPEZ, EN 
SU CARÁCTER DE SECRETARIO ADMINISTRATIVO, ASISTIDO POR LA C. IVETT MONTSERRAT MORALES 
GUILLÉN, TITULAR DEL ÁREA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS, QUIEN INTERVIENE EN 
CARÁCTER DE ADMINISTRADOR DE CONTRATO; Y POR LA OTRA, EL C. FERNANDO AGUILAR ITUARTE, 
EN LO SUCESIVO “EL PRESTADOR”, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS 
PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

DECLARACIONES 
 
I. Declara “LA UPN” por conducto de su Secretario Administrativo, que:  
 
I.1 Que es una Institución Pública de Educación Superior, con carácter de organismo desconcentrado de 
la Secretaría de Educación Pública, creada por Decreto Presidencial publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de agosto de 1978. 
 
I.2 Que tiene como finalidad prestar, desarrollar y orientar servicios educativos de tipo superior 
encaminados a la formación de profesionales de la educación de acuerdo a las necesidades del país, 
conforme a lo dispuesto por el artículo 2° del Decreto precitado. 
 
l.3 Que, el Maestro Arturo Latabán López, en su carácter de Secretario Administrativo y Apoderado Legal, 
cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente Contrato, en términos de lo dispuesto en el 
Artículo 38 fracciones XIV y XXXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, así como a los 
Artículos 2º inciso B) fracción IV, 46 y 47 fracción IV y último párrafo del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Educación Pública; en correlación al Artículo 17 fracciones II y III del Decreto que crea la Universidad 
Pedagógica Nacional y al Capítulo 7 apartado específico de la Secretaría Administrativa, en sus numerales 
4 y 6 del Manual de Organización de la Universidad Pedagógica Nacional, todos vigentes; al igual que, del 
contenido del Poder General para Pleitos y Cobranzas, Actos de Administración y Actos de Dominio, inserto 
en el instrumento de número ocho mil trescientos diecisiete, del volumen doscientos tres, del folio cero 
cero uno, hecho patente ante la fe de la Maestra en Derecho María del Pilar Arellano Rodríguez, Titular de 
la Notaría Pública ciento dieciocho del Estado de México; 
 
I.4 Que el presente Contrato se adjudicó a través del procedimiento de Adjudicación Directa y medio mixto 
de carácter nacional, realizado al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con los artículos 26, fracción III y 42 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público “LAASSP”, con código de expediente en 
Compranet E-2024-00033626, para la contratación del “SERVICIO”, con el que se adjudicó el servicio 
conforme a los términos, condiciones y características, que se establecen en el presente Contrato así como 
la Notificación de Adjudicación a través del oficio número R-SA-SRMS-DA-24-04-09/4, suscrito por el Lic. 
Diego Abraham Villa Ramírez, Titular del Departamento de Adquisiciones, emitido el 09 de abril de 2024. 
  
I.5 Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, “LA UPN” cuenta con recursos 
disponibles y suficientes dentro del presupuesto aprobado, en la partida número 35701 “MAQUINARIA Y 
EQUIPO (MANTENIMIENTO Y REPARACION)” 
 
“LA UPN” cuenta con los recursos suficientes y con autorización para ejercerlos en el cumplimiento de sus 
obligaciones derivadas del presente Contrato, como se desprende del reporte general de suficiencia 
presupuestaria número SP-053/2024 con folio de autorización R-SA-SRF-24-03-27/18, de fecha 27 de marzo 
de 2024, emitido por el área de Recursos Financieros. 
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I.6 Que está inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes con el número UPN780829QW1. 
 
I.7 Que, se da cumplimiento al Decreto que establecen las medidas para el uso eficiente, transparente y 
eficaz de los recursos públicos y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, 
así como para la modernización de la Administración Pública Federal; y, 
 
I.8 Que, para todos los fines y efectos del presente Contrato, señala como su domicilio el ubicado en 
Carretera al Ajusco número 24, Colonia Héroes de Padierna, Demarcación Territorial Tlalpan, Código Postal 
14200, en la Ciudad de México. 

 
II. Declara “EL PRESTADOR” por conducto de su representante, que:  

 
II.1 Es una persona física llamada, FERNANDO AGUILAR ITUARTE, quien cuenta con la capacidad legal para 
adquirir derechos y obligaciones necesaria para la celebración del presente Contrato, así como con la 
experiencia, conocimientos y recursos necesarios para realizar los servicios objeto de este Contrato, y que 
se identifica con los siguientes datos: a) Nacionalidad: mexicana, que acredita con identificación oficial 
vigente número  expedida por el Instituto Nacional Electoral, b) Teléfono: 5527544408, c) 
Correo electrónico: cemitapreciosa60@hotmail.com, y entre sus actividades económicas se encuentra la 
reparación y mantenimiento de maquinaria, y equipo comercial y de servicios. 
 
II.2 Ha considerado todos y cada uno de los factores que intervienen en el presente Contrato, manifestando 
reunir las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, así como la organización y elementos necesarios 
para su cumplimiento. 
 
II.3 Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no desempeña un empleo, cargo o comisión en el 
servicio público, ni se encuentra inhabilitado para ello, o en su caso que, a pesar de desempeñarlo, con la 
formalización del presente Contrato no se actualiza un conflicto de interés, en términos del artículo 49, 
fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en concordancia con los artículos 50, 
fracción II de la “LAASSP” y 88, fracción I de su Reglamento, lo anterior fue constatado por el Oficina de 
Representación de “LA UPN”; asímimo “EL PRESTADOR” no se encuentra en alguno de los supuestos 
contemplados en el penúltimo párrafo de los artículos 50 y 60, antepenúltimo párrafo de la “LAASSP”. 
 
II.4 Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes con el número AUIF601112BL7. 
 
II.5 Que bajo protesta de decir verdad, manifiesta estar al corriente en los pagos que se derivan de sus 
obligaciones fiscales, en específico de las previstas en el artículo 32-D del Código Fiscal Federal vigente, así 
como de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social, ante el Instituto del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los Trabajadores y el Instituto Mexicano del Seguro Social; lo que acredita con la Opinión 
de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales del Servicio de Administración Tributaria con folio número 
24NB1141285 de fecha 21 de marzo de 2024 en sentido Positivo; en materia de Seguridad Social del Instituto 
Mexicano del Seguro Social con folio número 17110448311941108361711 de fecha 21 de marzo de 2024; no se 
localizó ningún Registro Patronal asociado a su RFC, por lo cual no se emitió opinión en cumplimiento de 
obligaciones fiscales en materia de seguridad social, así como con la Constancia de Situación Fiscal en 
materia de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos con fecha 21 de marzo de 2024, de número 
de oficio CGRF/GSRyCF/GCPCyG/0000731947/2024, el cual advierte que no se encontró antecedente del 
RFC, por lo que no determina cantidad alguna a pagar, ni genera derechos al INFONAVIT.  

 
II.6 Que conoce el contenido y el alcance de la Ley, su Reglamento, los lineamientos y disposiciones 
administrativas expedidas en esta materia, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 
su Reglamento, Código de Ética y Código de Conducta, así como el contenido del Anexo Único. 

Claudia
Texto escrito a máquina
2
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II.7 Que no se encuentra en ninguno de los supuestos señalados en los artículos 50 y 60 de la Ley. 
  
II.8 Formaliza este Contrato con la seguridad que, no desempeñan un empleo, cargo o comisión en el 
servicio público o que está inhabilitado para desempeñarlo, como lo establece el artículo 49, fracción IX de 
la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
 
II.9 Que, para todos los fines y efectos legales del presente Contrato, señala como su domicilio el ubicado 
en calle Cruz del Sur número 12, colonia Prado Churubusco, Demarcación Territorial Coyoacán, Código 
Postal 04230, Ciudad de México. 

 
III. Declaran las “PARTES” de manera conjunta: 
 
III.1 Que en este acto se reconoce la personalidad jurídica con la que comparecen y la capacidad legal para 
celebrar el presente Contrato; y 
 
III.2 Manifiestan bajo protesta de decir verdad, que en el presente instrumento no existe error, dolo, mala 
fe, lesión, violencia, ni cualquier otro motivo que vicie su contenido ni alcances, así como que es su voluntad 
libre el celebrarlo, de conformidad con las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA. OBJETO. Bajo los términos y condiciones del presente Contrato “EL PRESTADOR” se obliga a 
brindar la prestación del SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A LOS EQUIPOS 
DE REPROGRAFÍA de “LA UPN” de la Ciudad de México, de conformidad con los requerimientos 
precisados en el Anexo Único, mismos que se tienen por reproducidos como si a la letra se inserta en obvio 
de innecesarias y repetitivas, las cuales se integran al presente Contrato como Anexo Único, para todos los 
efectos legales a que haya lugar. 
 
El Anexo Único para los efectos de este Contrato, contendrá el Anexo Técnico y la propuesta económica 
de “EL PRESTADOR”, además de la descripción pormenorizada de los servicios, sus alcances, 
especificaciones, calendario de actividades, entregables o productos inherentes al desarrollo del mismo. 
 
SEGUNDA. VIGENCIA. “LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente Contrato será a partir del 
9 (nueve) de abril de 2024 y hasta el 31 (treinta y uno) de diciembre de 2024. 
 
TERCERA. PRECIO Y MONTO DEL CONTRATO. “LA UPN” pagará a “EL PRESTADOR” como 
contraprestación por el servicio presentado durante la vigencia de este Contrato, la cantidad de 
$508,800.00 (QUINIENTOS OCHO MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), más Impuesto al Valor 
Agregado (IVA) que asciende a $81,408.00 (OCHENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS OCHO PESOS 00/100 
M.N.), que hace un total de $590,208.00 (QUINIENTOS NOVENTA MIL DOSCIENTOS OCHO PESOS 00/100 
M.N.). 
 
Lo anterior tendrá las siguientes retenciones $6,360.00 (SEIS MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS 00/100 
M.N.) por retención de ISR, así como la cantidad de $54,272.00 (CINCUENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.), por retención de IVA, lo que nos da un monto total neto de 
$529,576.00 (QUINIENTOS VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.). 

 
“LAS PARTES” convienen que, dentro del importe estipulado en esta cláusula, quedan comprendidos 
todos los gastos directos e indirectos que “EL PRESTADOR” tuviera que efectuar para prestar el 
“SERVICIO” contratado; serán directamente a cargo del mismo y no podrán ser repercutidos a “LA UPN”. 
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CUARTA. ANTICIPO. Para el presente Contrato “LA UPN” no otorgará ningún anticipo. 

 
QUINTA. FORMA DE PAGO. El monto correspondiente será pagado a mes calendario vencido en 
moneda nacional, dicha cantidad será cubierta en 9 (nueve) pagos por una cantidad de $58,841.77 
(CINCUENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 77/100 M.N.), impuestos y 
retenciones incluidas. 
 
Con fundamento en el artículo 51 de Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
y en el artículo 89 de su Reglamento, el costo del “SERVICIO” se cubrirá por parte de “LA UPN”, dentro de 
los veinte días naturales contados, a partir de entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por 
Internet (CFDI) o Factura Electrónica respectivo, a entera satisfacción del “ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO”, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF). 
 
Asimismo, “EL PRESTADOR” se obliga a observar lo siguiente: 
 
a) Entregar original del CFDI o Factura Electrónica, que reúna los requisitos fiscales respectivos, en la que 
se indique el “SERVICIO” y el número de Contrato. 
 
El CFDI o Factura Electrónica deberá de contener el Registro Federal de Contribuyentes de “LA UPN”:  
UPN780829QW1 y Dirección: Carretera al Ajusco número 24, colonia Héroes de Padierna, Demarcación 
Territorial Tlalpan, Código Postal 14200, Ciudad de México. 
 
La recepción, revisión y aceptación del CFDI o Factura Electrónica para trámite de pago, se realizará en 
días hábiles, de lunes viernes en un horario de 10:00 a 15:00 horas, en el Departamento de Adquisiciones, 
ubicado en el Edificio de Gobierno, planta baja, en el domicilio citado en el párrafo anterior. 
 
b) Tener por aceptado a entera satisfacción del “ADMINITRADOR DEL CONTRATO” el “SERVICIO”. 
 
c) No podrá ceder los derechos y obligaciones en forma parcial ni total a favor de cualquier otra persona 
fiscal o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad 
previa y por escrito del “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” del “SERVICIO”. 
 
Para efectos de lo anterior, “EL PRESTADOR” entregará al “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” la 
solicitud y el Contrato de transferencia de derechos de cobro, celebrado entre “EL PRESTADOR” y la 
persona física o moral a quienes se les cederán dichos derechos, así como la documentación que para tal 
efecto requiere el Área de Recursos Financieros de “LA UPN”, el “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” 
tramitará el pago a la persona física o moral a quien le fue transferido el derecho de cobro referido ante 
dicha Área. 
 
En caso de que “EL PRESTADOR” no presente en tiempo y forma la documentación requerida para el 
trámite de pago, la fecha de pago se recorrerá el mismo número de días que dure el retraso. 
 
El pago quedará condicionado, al entero que, en su caso “EL PRESTADOR” deba efectuar por concepto 
de penas convencionales. 
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El CFDI o Factura Electrónica deberá ser presentada de manera electrónica a los correos: 
servicios@upn.mx y materiales@upn.mx, para su revisión y visto bueno del “ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO”. En caso de que éstas presenten errores, deficiencias y/o diferencias con respecto a el 
“SERVICIO”, el “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” lo indicará por escrito dentro de los 3 días hábiles 
siguientes a la recepción de los mismos. 
 
El pago se efectuará a través de transferencia electrónica de fondos, para lo cual “EL PRESTADOR” deberá 
proporcionar constancia a su nombre, de Institución Financiera. 
 
Para el caso que se presenten pagos en exceso, se aplicara a lo dispuesto por el artículo 51, párrafo tercero, 
de la “LAASSP”. 
 
SEXTA. IMPUESTOS Y DERECHOS. “EL PRESTADOR” deberá cubrir los impuestos y derechos que 
procedan con motivo del “SERVICIO” objeto del presente Contrato, conforme a la legislación aplicable a 
la materia. 
 
SÉPTIMA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. Conforme a los artículos 48, fracción II, 49, fracción I 
(dependencias) y II (entidades), de la “LAASSP”; 85, fracción III, y 103 de su Reglamento “EL PRESTADOR” 
se obliga a constituir una garantía indivisible y en este caso se hará efectiva en proporción al 
incumplimiento de la obligación principal, mediante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana 
legalmente constituida, autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor de la 
Tesorería de la Federación, por un importe equivalente al 10.0% (diez por ciento) del monto total máximo, 
referido en la cláusula TERCERA de este Contrato, sin incluir el impuesto al Valor Agregado.  
 
Dicha fianza deberá ser entregada a “LA UPN", a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales 
posteriores a la firma del presente Contrato. 
 
“EL PRESTADOR” se obliga a que en caso de que el presente instrumento se modifique en los términos y 
condiciones previstas en el mismo, entregará a la firma del convenio respectivo, el endoso de ampliación 
de monto y/o vigencia de la póliza de fianza que garantiza el cumplimiento de las obligaciones contraídas 
en éste. 
 
Por lo que la garantía de cumplimiento que se otorgue deberá de tener como mínimo los requisitos 
establecidos en el artículo 70 del Reglamento de la Ley de Tesorería de la Federación, 178, 278 y 282 de la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas.   
 
Una vez que “EL PRESTADOR” haya cumplido con el “SERVICIO”, a entera satisfacción de “LA UPN”, será 
su responsabilidad gestionar la emisión del oficio firmado por el “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” en 
el que se indique el cumplimiento de las obligaciones contractuales, el cual adjuntará junto con un escrito 
dirigido al Área de Recursos Materiales y Servicios para solicitar la cancelación de la garantía de 
cumplimiento del Contrato.  

 
OCTAVA. PROPIEDAD INTELECTUAL. “EL PRESTADOR” asumirá la responsabilidad total en caso de que, 
al proporcionar el “SERVICIO”, objeto de este Contrato, infrinja los derechos de terceros sobre patentes, 
marcas o derechos de autor, en relación al uso de sistemas técnicos, procedimientos, dispositivos, partes, 
equipos, accesorios y herramientas que utilice y/o proporcione y dado el caso de presentarse alguna 
violación, “EL PRESTADOR” asume la responsabilidad total por dichas violaciones que se causen en la 
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materia, respondiendo ante las reclamaciones que pudiera tener o que le hicieran a “LA UPN” por dichos 
conceptos, relevándola de cualquier responsabilidad y quedando obligado a resarcirla de cualquier gasto 
o costo comprobable que se erogue por dicha situación. 
 
“EL PRESTADOR” es responsable de contar con las licencias, autorizaciones y permisos que conforme a 
otras disposiciones sea necesario tener para el “SERVICIO” correspondiente. 
 
NOVENA. LUGAR Y HORARIO DE LA PRESTACIÓN DEL “SERVICIO”, se realizará en el domicilio y horario 
definido por el “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”, de acuerdo al Anexo Único. 
 
DÉCIMA. RESPONSABILIDAD LABORAL. Con excepción de las obligaciones derivadas del presente 
Contrato, “LA UPN” no adquiere ni reconoce otras distintas a favor de “EL PRESTADOR”, en virtud de no 
ser aplicable el supuesto contemplado en el artículo 5, fracción II, de la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B, del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y por tanto “EL PRESTADOR” no es trabajador de “LA UPN”. 
 
En lo concerniente al riesgo profesional referido en los artículos 1935 y 1936 del Código Civil Federal, así 
como todas las obligaciones, responsabilidades y en general las indemnizaciones que por riesgo de trabajo 
y por el “SERVICIO” puedan resultar, serán a cargo exclusivamente de “EL PRESTADOR”. 
 
DÉCIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDA. “EL PRESTADOR” se obliga a proporcionar el “SERVICIO” objeto 
de este Contrato bajo las más estrictas reglas de confidencialidad y secreto profesional. En este sentido, 
cualquier información o documentación que “EL PRESTADOR” conserve como parte de sus archivos a la 
conclusión del “SERVICIO”, pasará a ser propiedad de “LA UPN”; asimismo, “EL PRESTADOR” se obliga a 
no divulgar los informes, del “SERVICIO”. 
 
DÉCIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES AL CONTRATO. De conformidad con el artículo 52 de la Ley, el 
presente Contrato se podrá modificar durante su vigencia, sin que por causa alguna el monto total de la 
modificación rebase el 20% (veinte por ciento) del monto total del Contrato o de la cantidad total 
convenida originalmente, quedando sujeta a la autorización presupuestal que para tal efecto se tramite, 
siempre y cuando se cumpla con lo siguiente: 
 
a. Que el precio del servicio, motivo del incremento, sea igual al pacto originalmente. 
 
b. La fecha de inicio del “SERVICIO” correspondiente al incremento, que en su caso se solicite, deberá ser 
pactada de común acuerdo entre “LAS PARTES”. 
 
c. Que el incremento sea debidamente justificado por el área requirente y autorizado por la titular de la 
Secretaría Administrativa. 
 
d. Que se cumplan las medidas de austeridad y disciplina del gasto de la Administración Pública Federal. 
 
Las modificaciones que se realicen al Contrato deberán pactarse de común acuerdo entre “LAS PARTES”, 
se harán constar por escrito a través del convenio modificado respectivo, surtiendo sus efectos a partir del 
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momento de su suscripción, y deberá ajustarse la garantía otorgada en monto, plazo o vigencia según 
corresponda. 
 
DÉCIMA TERCERA. ADMINISTRACIÓN Y VERIFICACIÓN. El “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” deberá 
verificar que el “SERVICIO” que cumpla con los términos y condiciones establecidas en el presente 
Contrato y su Anexo Único. 
 
El “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” emitirá por escrito, sí así resulta procedente su conformidad 
expresa con el “SERVICIO”, a efectos de adjuntar al CFDI o Factura Electrónica y gestionar su pago. En 
dicho escrito se indicará con toda claridad que el “SERVICIO”, se prestó en los términos convenidos y que 
procede el pago correspondiente. 
 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. Las penas convencionales por el retraso de la prestación 
del servicio serán las siguientes: 
 
Con fundamento a lo dispuesto en el Artículo 53 de la Ley, 95 y 96 de su Reglamento, se aplicará, una pena 
convencional del 2% (dos por ciento) por cada día natural de atraso en el cumplimiento a la fecha 
establecida para el servicio en el entendido que el monto de las penas convencionales por atraso no 
excederá del monto de la garantía de cumplimiento del Contrato. 
 
Las penas convencionales se aplicarán sobre el importe del “SERVICIO” fuera del plazo convenido, antes 
de IVA. 

 
El “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”, informará por escrito al “EL PRESTADOR” el cálculo de la pena 
correspondiente indicando el número de días de atraso, así como la base para su cálculo y el monto de la 
pena que se haya hecho acreedor. 
 
Una vez notificada la penalización a “EL PRESTADOR”, éste cubrirá al día hábil siguiente la pena 
convencional, mediante entero a la Tesorería de la Federación, en cualquiera de las instituciones bancarias, 
quedando obligado a remitir al siguiente día hábil de realizado el entero de referencia el ejemplar original 
del mismo al “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”. 
 
En el supuesto de que sea rescindido el Contrato, no procederá el cobro de dichas penalizaciones, ni la 
contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento. 
 
En ningún caso las penas convencionales podrán negociarse en especie. 
 
DÉCIMA QUINTA. DEDUCCIONES. En base al artículo 53 de la Ley, y 97 de su Reglamento, se aplicarán 
deducciones derivadas del cumplimiento parcial o prestación deficiente del servicio. 
 
“LA UPN” a través del “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” será la responsable de aplicar las deducciones 
por incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir “EL PRESTADOR” respecto a las partidas 
o conceptos que integran el Contrato, sin que cada concepto de deducciones exceda a la parte 
proporcional de la garantía de cumplimiento que le corresponda del monto (total/máximo) del Contrato;  
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Para aplicar las deducciones el “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” de “LA UPN” notificará a “EL 
PRESTADOR” el monto de las mismas para que esté presente su comprobante fiscal digital y la nota de 
crédito por el monto a deducir (cerrando a pesos el monto que contenga cantidades de 1 a 50 centavos 
ajustándolo a la unidad inmediata inferior y los que contengan de 51 a 99 centavos de la inmediata 
superior). 
 
La acumulación de las deducciones, no excederá del importe de la garantía de cumplimiento del monto 
del Contrato respectivo, sin considerar el I.V.A., en cuyo caso, se procederá al inicio del procedimiento de 
rescisión del Contrato. 
 
DÉCIMA SEXTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. De conformidad con lo establecido en el artículo 54 Bis de 
la Ley, “LA UPN”, a través del Área de Recursos Materiales y Servicios y a petición del “ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO”, quien aportará los elementos necesarios para encauzar el procedimiento, podrá sin que 
implique penalización alguna para la Federación, dar por terminado anticipadamente el Contrato en 
cualquier momento, cuando concurran razones de interés general o bien, cuando por causas justificadas 
se extinga la necesidad de requerir del “SERVICIO” originalmente contratada y se demuestre que de 
continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasione algún daño o perjuicio al Estado, 
o se determine la nulidad de los actos que dieron origen al acto, con motivo de la resolución de una 
inconformidad o intervención de oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública. 
 
“LAS PARTES” convienen en que serán causas de terminación del presente Contrato, sin responsabilidad 
para las mismas, los siguientes casos: 
 
 Por haber cumplido el objeto del Contrato. 
 Por suspensión del “SERVICIO” por causa de fuerza mayor, debidamente acreditadas, por más de una 
semana. 
 Por las causas y en los términos que establece el artículo 54 Bis de la Ley. 
 
La terminación anticipada del presente Contrato se sustentará mediante dictamen emitido por el 
“ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” que precise las razones o causas justificadas que dan origen a la 
misma. En dicho supuesto, “LA UPN” procederá a pagar el servicio efectivamente entregado hasta la fecha 
de dicha terminación. 
 
En estos supuestos “LA UPN” reembolsará a “EL PRESTADOR” los gastos no recuperables en que haya 
incurrido, siempre que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen 
directamente con el Contrato correspondiente. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. “LAS PARTES” convienen en que “LA UPN” podrá, sin 
responsabilidad alguna, rescindir administrativamente en cualquier momento este Contrato. Dicha 
rescisión operará de pleno derecho, sin necesidad de intervención judicial. 
 
Las causas que pueden dar lugar a la rescisión administrativa del Contrato por parte de “LA UPN”, son las 
siguientes: 
 
a) Si se declara en concurso mercantil. 
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b) En caso de que “EL PRESTADOR” no proporcione a “LA UPN” los datos necesarios que le permitan la 
inspección, vigilancia, supervisión, comprobación del “SERVICIO”, que está siendo suministrado de 
conformidad con lo establecido en el Contrato y el Anexo Único. 
c) Si subcontrata el servicio materia de esta contratación. 
d) Por el incumplimiento total o parcial de las obligaciones a cargo de “EL PRESTADOR” previstas en el 
Contrato. 
e) Cuando se incumplan o contravengan las disposiciones de la Ley, Reglamento y las Leyes, Reglamentos 
y Lineamientos que rigen en la materia. 
f) Cuando “EL PRESTADOR” incurra en responsabilidad por errores u omisiones en su actuación. 
g) Cuando “EL PRESTADOR” incurra en negligencia respecto al servicio pactado en el Contrato 
formalizado, sin justificación para “LA UPN”. 
h) Por incumplimiento de los requisitos para formalizar el instrumento jurídico. 
i) Cuando se agote el monto límite de aplicación de las penas convencionales o deducciones, ambas 
pactadas en el Contrato formalizado. 
j) Si “LA UPN” o cualquier otra autoridad detecta que el “EL PRESTADOR” proporcionó información o 
documentación falsa, falsificada o alterada en el procedimiento de adjudicación del Contrato o en la 
ejecución del mismo. 
k) La falta de respuesta por parte de “EL PRESTADOR” en el supuesto de que “LA UPN” le formulen una 
reclamación con motivo del servicio. 
l) En caso de que “EL PRESTADOR” modifique los precios del servicio materia de la presente contratación 
o durante la vigencia del Contrato formalizado, sin autorización de “LA UPN”. 
m)  Por suspensión injustificada del servicio que afecte la operación de “LA UPN”. 
n) Ceda total o parcialmente los derechos derivados del Contrato que se formalice a un prestador distinto, 
salvo autorización previa y por escrito de “LA UPN”. 
o) Cuando “EL PRESTADOR” no atienda las observaciones señaladas por el “ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO” en el plazo establecido. 
 
En general, por cualquier otra causa imputable a “EL PRESTADOR”. 
 

“LA UPN” llevará a cabo dicho procedimiento de rescisión, de conformidad con los artículos 54 de la Ley y 
98 de su Reglamento. 

 
Para el caso de optar por la rescisión administrativa, "LA UPN" comunicará por escrito a "EL PRESTADOR" 
el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a 
partir de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime 
pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término "LA UPN", en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando en 
consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho "EL PRESTADOR", determinará de manera 
fundada y motivada, dar o no por rescindido el Contrato, y comunicará a "EL PRESTADOR" dicha 
determinación dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el Contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los 
pagos que deba efectuar "LA UPN" por concepto del Contrato hasta el momento de rescisión. 
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Iniciado un procedimiento de conciliación "LA UPN" podrá suspender el trámite del procedimiento de 
rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el Contrato del “SERVICIO”, el procedimiento 
iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de "LA UPN" de que continúa vigente la 
necesidad del “SERVICIO”, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 
 
"LA UPN" podrá determinar no dar por rescindido el Contrato, cuando durante el procedimiento advierta 
que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene 
encomendadas. En este supuesto, "LA UPN" elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos 
económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del Contrato resultarían más 
inconvenientes. 
 
Al no dar por rescindido el Contrato, "LA UPN" establecerá con "EL PRESTADOR" otro plazo, que le permita 
subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento. El convenio modificatorio 
que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 
52 de la "LAASSP". 

 
Si se llevara a cabo la rescisión del Contrato, y en el caso de que a "EL PRESTADOR" se le hubieran 
entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme 
a lo indicado en el artículo 51 párrafo cuarto, de la "LAASSP". 
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días 
naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a 
disposición de "LA UPN". 
 
DÉCIMA OCTAVA. SUSPENSIÓN TEMPORAL. Cuando el “SERVICIO” se presente caso fortuito o de fuerza 
mayor, “LA UPN”, bajo su responsabilidad, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 55 Bis de la Ley, podrá 
suspender el “SERVICIO”, constando por escrito donde se indique el plazo de la suspensión y los motivos 
que sustenten el caso fortuito o fuerza mayor que haya dado lugar a ello. Una vez concluido el término de 
la suspensión y en caso de persistir las causas que la originaron, “LA UPN” podrá optar por determinar una 
nueva suspensión conforme a lo señalado o bien, iniciar la terminación anticipada del Contrato de acuerdo 
a la cláusula inmediata anterior, en cuyo caso únicamente se cubrirá el importe de aquel servicio 
contratado que hubiese sido efectivamente entregado y se reintegrarán los anticipos no amortizados. 
 
Cuando la suspensión obedezca a causas imputables a “LA UPN”, previa petición y justificación de “EL 
PRESTADOR”, ésta le reembolsará los gastos no recuperables que se originen durante el tiempo que dure 
esta suspensión, siempre que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen 
directamente con el presente Contrato. 
 
“EL PRESTADOR” deberá solicitar el pago de gastos no recuperables en un plazo máximo de un mes, 
contado a partir de la fecha del convenio de terminación anticipada y finiquito del Contrato o bien de la 
suspensión del “SERVICIO”. Los gastos no recuperables serán pagados dentro de un término que no 
podrá exceder de 45 (cuarenta y cinco) días naturales posteriores a la solicitud fundada y documentada de 

“EL PRESTADOR”. 
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DÉCIMA NOVENA. AUDITORÍAS VISITAS O INSPECCIONES. “LAS PARTES” Saben y conocen que la 
Secretaría de la Función Pública en el ejercicio de sus facultades, podrá realizar las visitas e inspecciones 
que estime pertinentes a “LA UPN”, referente a las adquisiciones, arrendamientos y servicios; e igualmente 
podrán solicitar a los servidores públicos de “LA UPN” y a “EL PRESTADOR” todos los datos e informes 
relacionados con los actos de que se trate. Asimismo, conforme al artículo 107 del Reglamento de la Ley, la 
Secretaría de la Fundación Pública y la Oficina de Representación en “LA UPN”, con motivo de las 
auditorias, visitas o inspecciones que practiquen, podrán solicitar al “EL PRESTADOR” información y/o 
documentación relacionada con el presente Contrato, por lo que este último deberá proporcionar la 
información que en su momento le sea requerida. 
 
VIGÉSIMA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” Se obligan a conservar estrictamente el 
objeto de este Contrato, así como todas y cada una de las declaraciones y cláusulas que integran y su 
Anexo Único, en caso contrario podrán recurrir al procedimiento de conciliación previsto en el artículo 77 
de la Ley y los correlativos de su Reglamento, para solventar sus desavenencias derivadas del 
cumplimiento del presente Contrato. 
 
La presentación de la solicitud de conciliación se realizará ante la Secretaría de la Función Pública para 
cualquiera de “LAS PARTES” y en cualquier momento, debiendo adjuntar a la misma, la documentación 
que hace referencia el artículo 128 del Reglamento de la Ley. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. INTERPRETACIÓN. En caso de suscitarse conflicto o controversia con motivo de la 
interpretación y/o cumplimiento del presente Contrato, “LAS PARTES” se someten expresamente a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales de la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero que 
pudiera corresponder en razón de su domicilio actual o futuro, o por cualquier otra causa. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. SUPLETORIEDAD. “LAS PARTES” convienen en someterse en todo lo no previsto 
en este Contrato, a lo que establece la Ley, su Reglamento, Lineamientos y disposiciones administrativas 
expedidas en esta materia, Código Civil Federal, La Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código 
Federal de Procedimientos Civiles, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. VICIOS DEL CONSENTIMIENTO. “LAS PARTES” manifiestan que en la celebración 
del presente Contrato no ha habido error, dolo o mala fe, lesión o vicios que afecten el consentimiento. 
 
Enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal del presente Contrato lo firman de manera 
electrónica, libre de vicios en el consentimiento tales como error, dolo, mala fe o violencia, de conformidad 
por cuadruplicado en la Ciudad de México. 

 
POR:  

“LA UPN” 
 

NOMBRE CARGO R.F.C. 
ARTURO LATABÁN LÓPEZ SECRETARIO ADMINISTRATIVO  

Claudia
Texto escrito a máquina
1
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IVETT MONTSERRAT MORALES 
GUILLÉN 

TITULAR DEL ÁREA DE 
RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS 

 

AXEL AVILEZ DIMAS TITULAR DEL DEPARTAMENTO 
DE SERVICIOS 

 

 
POR:  

“EL PRESTADOR” 
 

NOMBRE R.F.C. 
FERNANDO AGUILAR ITUARTE AUIF601112BL7 

 
 
 

Claudia
Texto escrito a máquina

Claudia
Texto escrito a máquina

Claudia
Texto escrito a máquina
1

Claudia
Texto escrito a máquina
1
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MTNodFczQmZQVWVzbGQ5cFBpdmRGDQpPQXd4TmhoWnpjQnlxaWdVQ3V2UVVTMXh4UC9BTUxBVTJBWFNnT2lXTVdQM0RQWFE5WjNMREx0TVZWbEVxWmtTDQpIUDJwQWpPRmp0bkJXNWNtMXBwUFplUjBWZHJ3Y3ZS

MUtuRlBub1dZNzlYN2JFMDRDZVBmL1EvUWg3ZUtnV3BpDQpydFdJc0VQUHpEZ0VhOTJ6WmFURzVLUGV1b1FKK1hna0VpUGtjUFJzbGRGNjVPWCtXSnBud3dpdDhrVER0eFAzDQpaaHRjMTBtclEyVklFYlVWSW1E

ckh3a0RBZ01CQUFHalR6Qk5NQXdHQTFVZEV3RUIvd1FDTUFBd0N3WURWUjBQDQpCQVFEQWdQWU1CRUdDV0NHU0FHRytFSUJBUVFFQXdJRm9EQWRCZ05WSFNVRUZqQVVCZ2dyQmdFRkJRY0RCQVlJDQpLd1lCQlFV

SEF3SXdEUVlKS29aSWh2Y05BUUVMQlFBRGdnSUJBSlZRb2MwK1dnZGgrRVVSblBDNVRaZmE1VWxXDQozTXBVVXliYkI0QVhlVlJlcytCcE03b2RYU2FkUGRrbUlWOVdTUUk4OGpJL2lXS0x4VlM1eE53RlhmdTRJ

bVFFDQppMmJJenpJV0crbWNKWFIxVkpNWkowWWtEUVZUa2YwRTdpS0JkdGJ0aHhoQlFXTXdMQ0Flcklqb3VKQ3RMdkRzDQpSQUpRQzl6eWpvbFd5WndGVm94RG11MmdqK0lLNUpXdEpUSHVaZTlwSjJESVV3b1N5

aWF6QVptMDRzdDNKdEYwDQpBYUVYT3dpQ2ZjZld4UjhuWVBwcGhQYW5HQ1ZZTUUzUi94UUlKY0ZBVG94ZWNoczJZNGpCbXpCU3VHSkRPaFpYDQpyVVVJNG1oTjgzQjNQMGZiYmRheGY4djRvT2c3SzhnS253RlB5

aEs1UUFRcXltYkVrYUZoR2tKNnYxemxUa244DQpLSjhIV3R3YWZoYy81UHFVSnozakczS3JCVEUyNCtReVcxK0xzbzl4ZHduVnlCVzQ1QmpuYzg4NU5odXdxd2ljDQphZzR1a3hTektzenFRajg3bHBrbVVTZWl2

Y1haMjI5Zk15eWxialhTZWhQeWpYQVpNS1dUb29oVmMrT0I0Y29lDQoxVnRCakF5WU9mQWVzS1N3eXVNWGZGNGNxdUpkOHRKRmwzeWlKL2hPS0JReU82eGJNOE04aldJQmpGTGMyQkJ4DQpDNmpLQjBhVS9KQkhj

UjJsVHRaSC9iL1lKV25PRkJCbVZPbGxYNkJPYUx1ZS9xRzJDZVZpY3dTckZhUVRtNi9GDQpjZlhFbFdTT09SanlnbGoxc05DWHJDdDhaSmloV3UxQXprZnVEcThXaG9wejFkUWZyV2ViY2gwVkRBbmdxeXhVDQpY

bzMyUTBsMXdtNWFuTCt3TVlJRE56Q0NBek1DQVFFd2dnR3ZNSUlCbFRFMU1ETUdBMVVFQXd3c1FVTWdSRVZNDQpJRk5GVWxaSlEwbFBJRVJGSUVGRVRVbE9TVk5VVWtGRFNVOU9JRlJTU1VKVlZFRlNTVUV4TGpB

c0JnTlZCQW9NDQpKVk5GVWxaSlEwbFBJRVJGSUVGRVRVbE9TVk5VVWtGRFNVOU9JRlJTU1VKVlZFRlNTVUV4R2pBWUJnTlZCQXNNDQpFVk5CVkMxSlJWTWdRWFYwYUc5eWFYUjVNVEl3TUFZSktvWklodmNOQVFr

QkZpTnpaWEoyYVdOcGIzTmhiR052DQpiblJ5YVdKMWVXVnVkR1ZBYzJGMExtZHZZaTV0ZURFbU1DUUdBMVVFQ1F3ZFFYWXVJRWhwWkdGc1oyOGdOemNzDQpJRU52YkM0Z1IzVmxjbkpsY204eERqQU1CZ05WQkJF

TUJUQTJNekF3TVFzd0NRWURWUVFHRXdKTldERU5NQXNHDQpBMVVFQ0F3RVEwUk5XREVUTUJFR0ExVUVCd3dLUTFWQlZVaFVSVTFQUXpFVk1CTUdBMVVFTFJNTVUwRlVPVGN3DQpOekF4VGs0ek1Wd3dXZ1lKS29a

SWh2Y05BUWtDRTAxeVpYTndiMjV6WVdKc1pUb2dRVVJOU1U1SlUxUlNRVU5KDQpUMDRnUTBWT1ZGSkJUQ0JFUlNCVFJWSldTVU5KVDFNZ1ZGSkpRbFZVUVZKSlQxTWdRVXdnUTA5T1ZGSkpRbFZaDQpSVTVVUlFJ

VU1EQXdNREV3TURBd01EQTNNRFF5TXpVeU5qRXdDUVlGS3c0REFob0ZBS0JkTUJnR0NTcUdTSWIzDQpEUUVKQXpFTEJna3Foa2lHOXcwQkJ3RXdJd1lKS29aSWh2Y05BUWtFTVJZRUZJZ3BNMVBXRWFvL2VEaEh5

TUp4DQpqNGg5VDB0Y01Cd0dDU3FHU0liM0RRRUpCVEVQRncweU5EQTBNalV4TnpFNU1EQmFNQTBHQ1NxR1NJYjNEUUVCDQpBUVVBQklJQkFIdnlyTnpYUlNFR1FSOWk5TmtuQlRZNmx1NHU4c1l3NGg4MmJkcTFQ

a09FMGJncEUyaVkyV3NuDQpkbmJQbE55SUxsejl0RWNOUzRod2c3cWxWZEdTa1JIZjVFVlljM0RNcnNXODhZT3JFdmVsYXV5alVyYUdjNURODQp6c0plYVVWRmJiOUYxdUhua2pxV2pScTYzR3pqdXdTV3pCTzA0

SUJoSjB6QlZmMnc0dE5WeURuMC9Nell5aWZ1DQpxcmFpd2E2OXI5ZHRuK3hib3ZpeWhXWUVwOVlRR3o0TTBkOVU4cjhOYlRWY3dtRE9ZeHRqRHlxUXJ6YWpZZGdSDQpmTnpUUGw0S1Q1VHJVb0FwZjNNRTQ1Z0dt

Vzk2LzU5RVRtVW01dEpPTWFCTXo1VkxhZ1J6OTJNQzdMVkxmTFpTDQpsQWpVRUFhczc5SzB5d3c3MGxFdStQUzdxc2lRUUFjPQ0KLS0tLS1FTkQgUEtDUzctLS0tLQ0K

 

Firmante: IVETT MONTSERRAT MORALES GUILLEN Número de Serie: 00001000000518819266

RFC: Fecha de Firma: 25/04/2024 11:19

Certificado:

MIIGUTCCBDmgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTg4MTkyNjYwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMzAzMzAxNzM2MjdaFw0yNzAzMzAxNzM3MDdaMIHtMSkw

JwYDVQQDEyBJVkVUVCBNT05UU0VSUkFUIE1PUkFMRVMgR1VJTExFTjEpMCcGA1UEKRMgSVZFVFQgTU9OVFNFUlJBVCBNT1JBTEVTIEdVSUxMRU4xKTAnBgNVBAoTIElWRVRUIE1PTlRTRVJSQVQgTU9SQUxFUyBH

VUlMTEVOMQswCQYDVQQGEwJNWDEoMCYGCSqGSIb3DQEJARYZaXZldHQuZ3VpbGxlbkBob3RtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNTU9HSTkzMDQwNDFNQTEbMBkGA1UEBRMSTU9HSTkzMDQwNE1ERlJMVjAxMIIBIjAN

BgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAqJk13NT/F5EeshBIsuGh8W6zVp1Zuc9XzvaQ9qO6f9N1DLbOGGPBibC0ksy/8R3H6gwsV6u5ED5Y2P4rYIfKC2FSY9MKK9RHCW9O8egb2eDkRfBbYZUi2mwswGZ8

lCbcrMEMcs79uI8OhaOwNsSaKunIoQ24DCvSLfcjDgL1LlDElpNJhh1FfYbH/b1OIOPJJt4o3e+Vcv5H4AZ7VWKwCRbeZNdyCqRofeJlLgAlirLlADRxBrN4WT0bKevn7M4uStO3gQHvjwwKZnoiaqw87DhGNxKc

+jyGQ9D0h0tdVyosYK9+cX370qVTh8sdN+e2FxixWeDktFImICABTg7jZwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQG

CCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQATtgKn/mna0aIIy9EbZoyxrlkILCztVTN2rdOwVDog0F/0FHQcxVAeulwIXGA6R0e7RfG0LL/Fojc4rF0jpGA37rerTqGbTTamR8DLqRH3XHIoJShRTIAUAfKF

j4PszxHme6q+C9x6dWbIA2uf1mX1VMExdiWTGDg2/SyPVFh0+rz0xgG6vW24Rn3j6Rjxno3rGSdlaxLkTHIVknAoIiqrA5DGPipwcg9yX2dG3kBryefeHERi/1jPRm4m/m0EU0hHY9oOfad8XQxaysmhZSSV6IEj

zyha4lHXGzt5uqaWRKVYaUOSEaKwrW44bqoLZe61BND2kDNkqsFL3lMaubLuipeI1SUGBBdumGxjVlOf2pQbw22SA2RLKNex+z/24/ieNf9ic+YJ38e2/6BhraorlIp2ey3xDJ4uMugIz2tfq1wu2uCWX+Cm74eF

KA8bq8nWognzXHMbOpt1pwUhTIBvZ1DnHfGxPj7c+LfT302ockHXFj/y+Rv+iJaNQGmoLjgIxRrOQZ1bt5u15OcyA/44iXbJNHhAKZG1tPB1qTTJ+99FP83BBBn+/ISTsS2wLYrBppUHgSjBXgQHxcqKyRv10syl

AYdMa6yAXon1qIzH1oKfWAjBztkMgbojGyqr+oDHci4qB0W+Cw1G1Rtp3JMTDNmyQKj015W9lNMwTsQ++A==

Firma:

Claudia
Texto escrito a máquina
1

Claudia
Texto escrito a máquina
1



Contrato: OS-006/2024-AD

OB+hFrG3B/WM8495QWO1Rx8nPbyHa/9ccb+ljItHXx+2aQ2TwnfukCTE8kN4j4xP/1/cYikybWaozCKNoDLHQk6djuAJ9ieCxUYCS012i5HYMQOmzZ2WrhypYAYbvz8IN+j1nbxWAjMIzgiYPrqGjWds9p2OdPue

OFKRstpo9SisGdxBsy/aF1jwpUKfWZ0Um9hpDlEh54tjZ62CaVRvo6ZwS6unEQ5qAixxUiJYIvZQ8zOxQNO7pySLSeBX3vn8lbMWcfQzuNRSB2nFl8MI9dqUylnueQ6U10fR3c39fZ/f/neYJ2o7zq4fA3AClSMZ

tzbuXKGXTO8s1fJIwVgU/w==

 

Firmante: AXEL AVILEZ DIMAS Número de Serie: 00001000000510159873

RFC: Fecha de Firma: 25/04/2024 11:26

Certificado:

MIIGHzCCBAegAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTAxNTk4NzMwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTExMzAyMjMxMTZaFw0yNTExMzAyMjMxNTZaMIG7MRow

GAYDVQQDExFBWEVMIEFWSUxFWiBESU1BUzEaMBgGA1UEKRMRQVhFTCBBVklMRVogRElNQVMxGjAYBgNVBAoTEUFYRUwgQVZJTEVaIERJTUFTMQswCQYDVQQGEwJNWDEjMCEGCSqGSIb3DQEJARYUYXhlbF9hdmls

ZXpAbGl2ZS5jb20xFjAUBgNVBC0TDUFJREE5MzA0MjNLNTQxGzAZBgNVBAUTEkFJREE5MzA0MjNIREZWTVgwMzCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAKZLfcL4rNV1y2P7MDiOBt13zaCLIw2Z

xW9liefCPQsnWjWL4BUTBWTQCjNFeV3uY0+SjsKzUnudPdon3W22h5gaOV7jp3YNCNns4qFZnNX5PfPtzyNK0lnbEAH8VbeZ6OinfBmq31UXQ7gz6VVznZyj3ldkEj96Euvgy8JcQInJCT2PrgwhnWFQ6R1PqQvn

8mdBnVhDvHLel9wlbs9pPyONErqHxejIERF1HGXko0W+wJAxror7QCQPAhJtynFbLQX2BEXkC6LWTEt+njpgzFrStDh32X51M6k/M/Rj2iMxFvMNmdgUng71gV7atms4RC2DzZw6KMSLc0kcXFQahmsCAwEAAaNP

ME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAKsJhFZ8L8yyhsrbe5HRBY1+h3lbA

4u3ezu8jMzLmMoRbXYBCrhpKW4D/+JHNX0qZKen88gguN3XniRTFAZY47ZKK9zPyZHWaOGcbk1lMBFimTYJPwcaGPtiBkaxGYuYfH7K+1U7EqY8e7p+Qp13Sis+AP/gEc6HHc3v/MBZEOXiL1HAZfqeYdJ2tFBWU

k0ljF4uKLktyzCiAyq/kXhCeNO2WDNrIX+TVHOd3CgLDm/mDDok6sofJowcJr6iWuzKos070n6GUjFgfJTrPktFbHT4nq0Ukfn3bbj9FhKGwE68VNAbfCPWgyLTTq2zpPzkZmcr1T+XNsgh3vWHZJFLYwYVIXxOX

jxjRKX1CJJucw2eMEF6YgABm29PzoPDNPS9GOcuSwC5a+VvyUw9EkFJsSiRc7+tEet/uFnCThjWH1RQOx/bNTpoaflSTzbnJuziB+d6MCe6VXv+6KzwTKV9Y1ArDZVH1V1bx5gisnUf6CMgTKvKC79BMh+GexaWj

qmsmNDdfbrwyVOjW79UlGbgagx8lyu/ToHNmGPxntrMj0gQLBIhkZ4SV1XY43VH0a11FLJGgm5iypmr37aSya/XeOuR6CJyZhrDK3pAxDYax74IQdEZYZT1qlfRxmfKVnFK7DlmAvzhMdW7FNnNFznIXDQUU4TZT

p1FTHvVeBMDWMD8=

Firma:

pZiuzFqZ8tUW7fyRIuV0pOlqfvodZtw+7WUW+gMhPvUuFtHFPxwovDo2IlZTajU1/jHbG/IO2lpWEaFaD4RjTYcqYSaWLdpEULbLHXDQZ+39UvgfApk4Wbqn3oCTsDOB34rRJnsrrmFfSPqWdktxI9J4rgKO+3WP

O5XzR1hBGhgu6UsMkH1SPrCh3tCuT86bfDb2sBqYH5vStN4fLa6l57phDV/rhkfw6xOOPp5ro9BDqtgWHRZhgvX2PaClUVKjG4gtGhXdGcRkhIGHUYCpBxg1hnJJp11b7zJB5jteHTLwiUhaPCdmyVPY2zhco4P7

zikb+iBjXY+GQthRz6GuCg==

 

Firmante: FERNANDO AGUILAR ITUARTE Número de Serie: 00001000000505496118

RFC: AUIF601112BL7 Fecha de Firma: 25/04/2024 13:31

Certificado:

MIIGPDCCBCSgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDU0OTYxMTgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMDEwMjUxODMzMjJaFw0yNDEwMjUxODM0MDJaMIHYMSEw

HwYDVQQDExhGRVJOQU5ETyBBR1VJTEFSIElUVUFSVEUxITAfBgNVBCkTGEZFUk5BTkRPIEFHVUlMQVIgSVRVQVJURTEhMB8GA1UEChMYRkVSTkFORE8gQUdVSUxBUiBJVFVBUlRFMQswCQYDVQQGEwJNWDErMCkG

CSqGSIb3DQEJARYcY2VtaXRhcHJlY2lvc2E2MEBob3RtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNQVVJRjYwMTExMkJMNzEbMBkGA1UEBRMSQVVJRjYwMTExMkhERkdUUjA0MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIB

CgKCAQEAjtS7Fk5OQ+XXI1OkA2CrMHpPJQF8yocKrhsVbBGmlAKXFhzhYaq7zsRCWLD+LToaWgD76TmR+n5HXOLXT6USiD+VDN8yqekq7B1BEBn/K2xz6AfbB4k3OhIwbRBZVv0EtXGrcN39PwqThGQ7+xFtVk3N

lajrfLLBkBuGrzNiuJZE9NsHIrlwkS0ptq7Kb536gU46TP7ZSdOvSLsQBEyfEb26l1GKLSUDHA0SBU+5ZV8m4fr48Ksg6hJDBVxoaykHm//x1ufSvzwcNTUCevmzu3FJcSQPvX4GCZxzs6vBX0qmhZpiAAPMkOlm

JQ4GGjEfI5ddUB+gbZuiFRQc8SgFLwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEB

CwUAA4ICAQAHzGyGCm43KwPUPtAgmtZA+7N80u9SSBttrbPZGLF/ycyPpDet0P1rMrRyIxVq0eVv0hMJ3xFq3tTHTbxAUMObXTwgCrqNL7xMWph0bELVRlTqdjjiXtrDbrwQIETiD+tFoyYx/3tCpUzQ+WSiTUic

m7x1VomiI6x6/jCU2iRvzqxJ8wGgEyuCBch2O3+tsPHj3qVyefov6T99ctLJ4gO9RKYJ+fEDJKWpD0XvvUe4KDwLHKAoBV52++URG/psRCH74qsPenfjF4YDElvBccleaiDT6m8zz4CuUhRglwc4ZpcM9BLUCyGl

ToMqTiT4vkOWSnlaYNLhZb91c2zCDqd66U/iJCQVuIQuuEXpD5FdDMJCXiy1tSGMAVooGosEs0SMeFJ3TZFgpg6y9nIpbAMVoyHZL/vs0s8uBMK3G7B1Z6b7lY+bIri2LUUgitTl8RNPHeK8ggvCXute8vqjgk5A

ifmIP1X8fQHwSP2ua5l+JuiBAeBJobWufDkl0OSFmfap6M0VsxL+9cik0IZpux0xrA4TWhpFUzVbSmNMUnU/CDQFd9dv7R1KYDKLcZQvxEZwsxax9vSqB4eOjsYFB0r/YtkF4vAqpNe5/2ygR/XqGvs6f5n2Sv4+

oio+bn5e5rsFKwVjKf1Vfd1/nKj0tADRYGmyz4w5Fk5FzrR7z0ezmw==

Firma:

i3W1dTcp2NOHimnJL7etO38TXVBb6h/elbXXcKMohZOJh2HkTHTvclTM8ydw2LKEYsN8rV8KY6FsDd1nHwxQa4IYFiTCNoHmRcPexEA7AXCmNGdhMOpJk0iI+WUdT0YTN38uD1kP8j55f9gUE7E/97MywpurS9Ti

50vDD66fLWfsKA4wmC1J163ggSNV71NuUOm8cqtVa0ifsd8w1Y7NuawG4xnAJ+G2ggdbsQ8NjGVLJkTzkdKouP1SrWsSE6eajuE5LM7vS/elHGEGtNlmG7rz7qVKgMz23pqApjKF27XFxeQA/OQx7msW2c4a3TAP

tfZl9++hcuvIp4dCgRuf1w==

 

Claudia
Texto escrito a máquina

Claudia
Texto escrito a máquina

Claudia
Texto escrito a máquina
1












































